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Poder Judicial de la Nación

San Martín, 31 de enero de 2024. 

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver como Tribunal de Feria en el presente

incidente  FSM 33000384/2011/TO1/5 del registro del Tribunal

N° 4 del circuito, sobre la solicitud de salida del país

efectuada por la defensa técnica de HECTOR DANIEL BENITEZ.

Y CONSIDERANDO:

El doctor Matías Alejandro Mancini dice:

I. Que  conforme  el  requerimiento  fiscal  de

elevación a juicio, Benítez se encuentra acusado en autos en

orden al delito de simulación dolosa de pagos (art. 45 del CP

y 11 de la ley 24.769), y pesa sobre él una prohibición de

salida del país, decretada a la hora de ser procesado por el

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nro. 1 de San

Isidro -Secretaría nro. 3-, el 14 de junio de 2017.

II. Que, con fecha 29 de diciembre del pasado año,

el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 4 de San Martín

que integro, resolvió, por mayoría, “I.- NO HACER LUGAR a la

solicitud de autorización para salir del país efectuada por

HECTOR  DANIEL  BENITEZ  a  través  de  su  defensa”.  Como

fundamento  de  aquella  decisión,  sostuve  allí  que  “(…)  el

imputado  no  ha  aportado  algún  elemento  o  documentación

pertinente que justifique la necesidad de viajar al exterior

por razones laborales, más allá de la posibilidad de contar

con  un  descanso  vacacional  durante  casi  todo  el  mes  de

febrero del año entrante. En efecto, la evaluación de los

riesgos procesales se trata de una cuestión dinámica, por lo

que aparece criterioso extremar los recaudos a este respecto,

no autorizando la salida del país solicitada”.

III. Que, con fecha 26 de enero del corriente año,

el  doctor  Sergio  Curzi,  letrado  defensor  del  imputado
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Benítez, solicitó nuevamente que se le conceda autorización

de viaje a su pupilo para trasladarse a la ciudad de Miami,

Estados Unidos de América, entre los días 2 y 28 de febrero

venideros, por motivos familiares y laborales.

Para fundamentar su petición,  incorporó diversos

intercambios  de  correos  electrónicos  con  ciertos

representantes de firmas ubicadas en la zona de influencia,

en donde se pactan reuniones.

Explicó que la solicitud en curso se realizaba en

el marco de negociaciones comerciales relativas a actividades

de  comercio  exterior  para  la  exportación  de  productos

argentinos a los Estados Unidos. Más precisamente con materia

prima, por ejemplo de Corrientes, Misiones y Mendoza, con

empresas nacionales como Biotek y JP Energy el Dorado, para

su colocación en el mercado de Estado Unidos, como en las

grandes  cadenas  Home  Depot,  Lowi´s,  Ace  Hardware,  Peco  y

Petssmart.

Agregó que ingresar al mercado Norteamericano no

es  sencillo  y  el  conocimiento  personal  y  presencial  es

indispensable y ha requerido varios meses de intercambios de

información, contactos virtuales y coordinación de reuniones

con intermediarios y grandes clientes de Estados Unidos como

Winn- Dixie y Publix para las discutir tareas propias de la

labor como condiciones, logística, impuestos, plazos, stocks,

etc.

Refirió que se dirigiría allí junto a su familia –

cónyuge e hijo- y aportó una reserva electrónica del vuelo

con fecha de regreso a Buenos Aires; sus visados turísticos

que no permiten permanencia y la reserva electrónica de los

lugares de hospedaje durante el tiempo de la estadía con

datos de contacto.

Fecha de firma: 31/01/2024
Firmado por: WALTER ANTONIO VENDITTI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MATIAS ALEJANDRO MANCINI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: NADA FLORES VEGA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: SILVINA MARIANA MENDOZA, SECRETARIA DE CAMARA



#32934625#398170963#20240131155300921

U
S

O
 

O
F

I
C

I
A

L

Poder Judicial de la Nación

Concluyó entonces que, habiendo cambiado la base

fáctica en que se fundó la resolución anterior y habiéndose

cumplido con lo señalado en ésta, se expida el Tribunal en el

sentido favorable a la petición. 

De forma subsidiaria, aludió que para el caso que

el Tribunal entienda que de todas formas no corresponde hacer

lugar en tanto existe una prohibición de salida del país,

solicitó se ingrese en su análisis y se levante dicha medida

cautelar restrictiva de la libertad, dado que a su criterio

han variado las circunstancias que llevaron a su dictado. 

Sobre  el  punto,  mencionó  que  dicha  medida  fue

emitida hace varios años, en otra etapa procesal, que en la

actualidad  ha  sido  superada  y  se  han  cumplido  con  las

resoluciones de alzada, dictámenes, requerimientos y todas

las diligencias en las que se requería su comparecencia en

debida forma, incluso otorgándosele salidas del país.

Finalmente, sobre el fondo del planteo, reseñó que

el  viaje  a  realizar  combina  tanto  motivos  vacacionales

familiares, como laborales, en la temporada estival entre el

2 y el 28 de febrero próximo a USA y que, si bien el motivo

principal es vacacional familiar, el destino ha sido elegido

sin  perder  de  vista  la  intención  de  efectuar  contactos

laborales que posee en aquel país -que se han acreditado

anteriormente- de modo de sintetizar viajes.

IV. Que, en idéntica fecha, se habilitó la feria

judicial,  por  entender  que  el  planteo  encuadraba  en  los

términos explicitados en el punto I. 6) de la Resolución

25/23 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 3 y se le

corrió vista simultánea a las partes para que se expidan al

respecto.
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V. Que, el Sr. Fiscal General de feria, doctor

Eduardo  Alberto  Codesido,  al  expedirse  sobre  el  punto,

mencionó  “(…)Como  antecedente  inmediato,  observo  que  la

defensa de Benítez había solicitado una autorización para

viajar a los Estados Unidades de Norteamérica entre el 2 y el

28  de  febrero  de  2024.  El  propósito  de  este  viaje:  las

vacaciones familiares y actividades laborales. No obstante,

el 29 de diciembre el Tribunal Oral en lo Criminal Federal

n.° 4 denegó el pedido. Los jueces estimaron razonables las

objeciones  del  Ministerio  Público  Fiscal,  puesto  que  la

defensa no apartó «elemento o documentación pertinente que

justifique la necesidad de viajar al exterior por razones

laborales,  más  allá  de  la  posibilidad  de  contar  con  un

descanso vacacional»”

Añadió  que  en  esta  oportunidad  “(…)la  defensa

reitera su pretensión, aunque(…)acompaña documentación que –a

su criterio– demostraría el propósito también laboral del

viaje. En concreto, entre otras cosas, aportó los correos

electrónicos referidos a las reuniones laborales programadas

en  los  Estados  Unidos  durante  el  periodo  de  viaje.  En

subsidio,  solicitó  el  levantamiento  de  la  prohibición  de

salida del país.”

Al ingresar sobre el fondo de la cuestión refirió

“(…) No es la primera vez que [Benitez] pide una autorización

de viaje. He advertido que salió del país en varias ocasiones

por motivos familiares y laborales. En todas ellas cumplió

las  obligaciones  impuestas  por  el  juez  del  caso.  Por  lo

tanto,  si  el  tribunal  considerara  que  los  correos

electrónicos acreditan suficientemente el motivo laboral del

viaje, en mi opinión, bajo las mismas condiciones impuestas
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en las oportunidades anteriores, no veo óbices para hacer

lugar a la solicitud.”

Finalmente, requirió se verifique la vigencia de

las medidas cautelares patrimoniales dictadas a su respecto y

se ordene su actualización y nueva reinscripción, lo que se

tuvo  presente,  dado  que  excede  los  motivos  de  esta

intervención incidental.

VI. Por su parte, la querella de la Administración

Federal de Ingresos Públicos, representada por la doctora

Olga Elena Drebnica, opinó al respecto que “atento a que el

imputado Benítez se encuentra a derecho, y que en anteriores

oportunidades  de  viajar  con  iguales  finalidades  y  por

períodos  concretos,  cumplió  con  las  obligaciones  que  le

fueran impuestas por el Tribunal para asegurar su sujeción al

proceso, entiende esta parte que no existiría impedimento

para hacer lugar a lo solicitado, debiendo presentarse en la

sede del Tribunal el primer día hábil siguiente al de su

regreso a nuestro país”.

A la vez, refiere que en esta oportunidad “(…)

Benítez fundamenta los motivos de su viaje como de índole

comercial/laboral,  lo  cual  resultara  atendible  en  otras

oportunidades, máxime cuando se acredita documentación que

avalaría lo solicitado. Es por ello que, teniendo en cuenta

los  nuevos  documentos  aportados,  y  la  opinión  del

representante del Ministerio Público Fiscal, son elementos

que deberá considerar el Tribunal al momento de autorizar la

salida solicitada.”

VII. Que, luego de exponer brevemente el trámite de

la  incidencia,  habré  de  expedirme  en  orden  al  fondo  del

pedido formulado.
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Así,  luego  de  analizar  las  constancias

incorporadas al legajo, así como el criterio desarrollado por

el acusador público y la querella, haré lugar a la solicitud

incoada por la defensa particular de Héctor Daniel Benítez.

Ello  pues,  si  bien  sobre  el  imputado  pesa  una

prohibición de salida del país con plena vigencia, el titular

de la vindicta pública, en el marco de una solicitud que

incide sobre la vigencia de una medida cautelar, la cual

resulta  accesoria  a  la  acción  penal  que  encabeza,  no  ha

presentado obstáculos formales para que se conceda la salida

requerida.

En  efecto,  se  limitó  a  mencionar,  en  otras

palabras, que si el tribunal estimase que los motivos del

viaje enunciados por la defensa se encuentran debidamente

justificados, no tenía reparos en que se autorice su salida

del país.

Sobre este punto, debo mencionar que de acuerdo con

los principios de un sistema acusatorio, la titularidad de la

acción penal se encuentra en cabeza de un órgano distinto del

Poder  Judicial  e  independiente  de  éste,  asignándole  la

Constitución  Nacional  en  el  art.  120,  esa  atribución  al

Ministerio Público Fiscal.

Esa  premisa,  apunta  a  asegurar  el  derecho  de

defensa de la persona sometida a persecución, al asignarle un

interlocutor que formule la acusación en términos concretos –

de modo que permita a aquel rechazarla correctamente- y, al

mismo  tiempo,  evitar  esa  tarea  al  órgano  de  decisión,

desinvolucrándolo  de  la  hipótesis  delictiva  (Ferrajoli,

Luigi,  Derecho  y  razón:  Teoría  del  garantismo  penal,  Ed.

Trotta, Madrid, año 1995, pp. 561 y sgtes.).
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De esta manera, considero que la preservación de la

jurisdicción dentro de los márgenes constitucionales implica

también la prohibición judicial  de proceder más allá de la

pretensión  de  la  acusación  en  lo  que  respecta  a  medidas

cautelares, pues, como he dicho, son accesorias y funcionales

al ejercicio de la acción penal.

Hay que destacar, además, que la posición del fiscal

responde a las exigencias de legalidad y razonabilidad, en

tanto fue debidamente motivada, motivo por el cual, supera el

test  de  razonabilidad  cuyo  contralor  se  le  impone  a  la

jurisdicción.

Este principio es receptado por el artículo 210 del

Código Procesal Penal Federal, que contempla que las medidas

cautelares puedan ser requeridas por los órganos acusatorios.

En este camino, la Sala IV de la Cámara Federal de

Casación  Penal  ha  sostenido  que  “en  materia  de  medidas

cautelares, en virtud de lo reglado por el Código Procesal

Penal Federal –implementado parcialmente en la materia-, la

ausencia de contradictorio impide la convalidación del fallo

adverso  impugnado” (causa  CFP n°  3.017/2013/TO4/8/1/CFC71,

Pérez Gadín, reg. n° 909/22, del 6 de julio de 2022; y FCB n°

13.194/2017/TO1/13/1/1/CFC8, Caparroz, reg. n° 715/20, del 3

de junio de 2020, entre otros).

En  esas  oportunidades,  se  ha  dicho  que  “En

definitiva, el modelo procesal que gobierna el procedimiento

penal actual permite deducir que la potestad de solicitar la

imposición de medidas cautelares es propia de quien lleva

adelante  la  persecución  (ver  BORINSKY,  Mariano  Hernán;

CATALANO,  Mariana;  Sistema  Acusatorio,  Lineamientos  del

Código Procesal Penal Federal.  Rubinzal-Culzoni, Santa Fe,

2020,  pág.  153/154;  BORINSKY,  Mariano  Hernán;  CATALANO,
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Mariana  Inés;  MAHIQUES,  Carlos  Alberto  y  MAHIQUES,  Juan

Bautista; Garantías del Sistema Acusatorio, La Ley, Buenos

Aires, 2022, pág. 237/245)”.

En lo que a este caso se refiere, la regla que se

deriva de lo antedicho es que, la intensidad de las medidas

dictadas para resguardar la eficacia del proceso no pueden

exceder la pretensión sugerida por la acusación mediante un

dictamen fundado.

A la vez, valoro que la acusación privada tampoco se

ha opuesto a la concesión de la salida peticionada.

Es en esos términos que, como adelanté, entiendo que

corresponde hacer lugar a la autorización de viaje solicitada

por Héctor Daniel Benítez, entre los días 2 y 28 de febrero

del corriente año, para que se dirija a la ciudad de Miami,

Estados Unidos de América.

Asimismo, se oficiará a la Dirección Nacional de

Migraciones a efectos de poner en conocimiento de su máxima

autoridad cuanto aquí se dispone, a la luz de la prohibición

de salida del país que rige respecto del encausado Benítez y

se expedirá por secretaria un certificado en el que conste la

autorización  que  por  intermedio  de  esta  resolución  ha  de

disponerse. 

Finalmente, se le impondrá al nombrado Benítez la

obligación  procesal  de  acreditar  su  regreso  mediante

comparecencia personal ante el Tribunal de origen, al día

siguiente día hábil de su arribo al país.

Así lo voto. 

El doctor Walter Antonio Venditti dice:

Que  adhiero  al  voto  del  colega  que  lidera  el

acuerdo, por coincidir en lo sustancial con los argumentos

allí expuestos.
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De esta manera lo voto.

La doctora Nada Flores Vega dice: 

Si bien entiendo que no se trata de una de las

cuestiones de feria previstas por la Resolución que rige la

habilitación  respectiva,  sellada  la  suerte  por  el  voto

concurrente  de  mis  colegas,  he  de  adherir  a  la  solución

propugnada por mis colegas en cuanto corresponde autorizar el

egreso del imputado -con las condiciones fijadas-, tal como

lo sostuve en mi anterior intervención a cuyos fundamentos me

remito en honor a la brevedad. 

En ese sentido expido mi voto.

Por los motivos expuestos; es así que el Tribunal

RESUELVE: 

I. HACER LUGAR a la autorización requerida por

HECTOR DANIEL BENITEZ (DNI 13.783.446) para salir del país

durante el periodo comprendido desde el 2 de febrero al 28 de

febrero de 2024  -ambos inclusive- con destino final a la

ciudad de Miami, Estados Unidos de América.

II. LIBRAR  OFICIO  mediante  DEOX  a  la  Dirección

Nacional de Migraciones a efectos de poner en conocimiento de

su máxima autoridad cuanto aquí se decide.

III. EXPEDIR por Secretaría un certificado al que

se adjuntará copia de esta resolución para ser entregado al

interesado.

IV. IMPONER al  nombrado  Benítez  la  obligación

procesal  de  acreditar  su  regreso  mediante  comparecencia

personal ante el Tribunal de origen, al día siguiente día

hábil de su arribo al país. 

Regístrese, publíquese, notifíquese y cúmplase.
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Ante mí:

En la fecha se cumplió. Conste 
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